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1 Introducción

En la sección actual se procederá a una descripción de las principales 
funcionalidades, objetivos y requerimientos del Módulo OIRS, desde el punto de 
vista del Administrador.

1.1 Descripción del Módulo

El Módulo OIRS, tiene como objetivo promover, facilitar y proteger el 
ejercicio del derecho ciudadano, en lo que respecta al acceso a la información. 
Esto por medio de la oficina de Opinión, Información, Reclamos, Sugerencias, así 
como Felicitaciones cuando corresponda.

A través de este medio, se garantiza que cualquier persona, sin 
discriminación alguna, tenga la oportunidad de realizar sus demandas ciudadanas 
y acceder a la información disponible en la Ilustre Municipalidad de San Miguel.
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2 Inicio

El usuario ingresa como administrador al módulo OIRS, por medio de un 
enlace que le será entregado.

Para acceder al módulo de administración, debe ingresar su usuario y 
contraseña, datos que le serán entregados por quien esté a cargo.
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3 Panel de Control

El Panel de Control, presenta seis opciones a las que puede acceder el 
administrador.
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3.1 OIRS

Al hacer clic en la opción OIRS, se ingresa a la administración de OIRS, se 
puede visualizar un listado con todas las consultas realizadas.
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3.1.1 Búsqueda de Consulta

En la parte superior del este mantenedor, está la sección Búsqueda 
de Consulta:

Existen diferentes criterios (filtros), por medio de los cuales puede 
realizarse la búsqueda de una consulta. Puede basarse en un trozo de texto, en el 
tipo de consulta (información, opinión…), puede seleccionarse el nombre de un 
ciudadano registrado. También por el estado de la consulta o por un rango de 
fechas.
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3.1.1.1 Ver Informes

El botón Ver Informes, permite al usuario ver los datos de algunas 
consultas que han sido pasadas a trámite y exportar estos datos, como 
informes.

La pantalla que aparece a continuación, permite filtrar los datos que desea 
obtener, a través del tipo de informe que seleccione.

Con la opción Exportar Excel:

  

El listado datos que se obtiene en cada caso, puede ser exportado como un 
informe, en un documento Excel.
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Los informes pueden ser de tres tipos:

-Consultas derivadas por dirección y fecha.

-Consultas por vencer en tres días o menos.

-Tiempo de respuesta por organismo.
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3.1.2  Sugerencias y Reclamos

En la parte inferior del mantenedor, aparece un listado de consultas 
realizadas.

Del listado se destacan en otro color, las consultas que están en estado de 
Trámite y Corrección.

Sobre el listado de consultas se pueden llevar a cabo seis acciones 
diferentes, representadas por seis iconos. Estas acciones se describen a 
continuación.
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3.1.2.1 Cerrar

  Al hacer clic en el icono Cerrar, aparece un formulario que luego de presionar 
el botón Cerrar, da por finalizada una consulta.
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3.1.2.2 Tramitar

  Al hacer clic en el icono Tramitar, aparece un formulario con los datos del 
ciudadano y su consulta, que permite luego de ser completado y enviado, dar 
comienzo al trámite de respuesta de la consulta.
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3.1.2.3 Solicitar Corrección

 El icono Solicitar Corrección, será visible sólo en aquellos casos, en que el 
estado de la consulta sea Recibido o En Corrección. Al hacer clic en el, aparece 
un formulario que permite enviar a corrección una consulta que se ha recibido con 
problemas en los datos.

14



3.1.2.4 Agregar Historial

 El icono Agregar Historial, será visible en aquellos casos, en que la consulta 
haya pasado a trámite. Al hacer clic en el botón, aparece el formulario que permite 
ir agregando al historial las acciones que se han llevado a cabo sobre la consulta. 
Si el estado de la consulta es Respondido, tendrá la opción de adjuntar archivos.

El estado de una consulta, también se agrega en este formulario.
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Cualquiera de las acciones realizadas sobre una consulta, son informadas 
al ciudadano que las hizo, por medio de su correo electrónico.

3.1.2.5 Ver Historial

 Al hacer clic en el icono Ver Historial, aparece un formulario que permite ver 
los datos generales del historial de la consulta. 

Para cada historial, está la opción de ver el detalle del historial.
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3.1.2.6 Ver Detalle

 Al hacer clic en el icono Ver Detalle, permite visualizar el detalle de la 
consulta.
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3.2 Registrar Consultas

Al hacer clic en la opción Registrar Consultas, se accede al formulario que 
permite ingresar los datos de un ciudadano, que ha entregado su consulta por 
medio de un documento y no por el OIRS de la web.
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3.3 Usuarios

Al hacer clic en la opción Usuarios, se accede al formulario que permite 
administrar los usuarios del módulo de administración del OIRS.

Para cada usuario del listado, existen opciones que se pueden realizar. 

  Los funcionarios que están asociados a un organismo, no pueden ser 
eliminados desde este formulario (Ver 3.4.1).
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3.3.1 Modificar Usuario

  Si el usuario logueado tiene habilitada la opción del módulo Usuarios, podrá 
ingresar al módulo y modificar sus datos. 
Al hacer clic en este icono, aparece un formulario que permite realizar cambios en 
los datos personales del usuario. También desde aquí, se le habilitan las opciones 
a las que puede acceder.
En el siguiente ejemplo, el usuario sólo puede ingresar al módulo OIRS, pues es la 
única opción que está habilitada para él.
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3.4 Organismos

Al hacer clic en la opción Organismos, se accede al formulario que permite 
administrar a los funcionarios y organismos públicos.

Cada organismo público, tiene la opción de ser modificado.

3.4.1 Modificar Organismo Público

 Al hacer clic en el icono, aparece un formulario con los datos del organismo.
Desde aquí se puede asociar un organismo a un funcionario.
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3.5 Feriados

Al hacer clic en la opción Feriados, se accede al formulario que permite 
administrar los feriados.

Para cada uno de los días listados, se ven dos opciones.

 Al hacer clic en este icono, se elimina el día feriado.
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3.5.1 Modificar Feriado

 Al  hacer clic en esta opción, se ve un formulario en el que se puede 
modificar algunos datos del día.
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3.6 Plantillas

Al hacer clic en la opción Plantillas, se accede al siguiente formulario.
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Desde esta pantalla se permite al administrador, acceder a diferentes 
enlaces, cada uno de los cuales tiene tres opciones.

    Modificar, Borrar, Ver historial

Al hacer clic en los enlaces, se visualiza un formulario que permite subir 
archivos del tipo CSV, HTML, PDF, IMAGEN, ENLACE.
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3.6.1 Subir Archivos CSV

Si escoge subir un archivo, del tipo CSV, los pasos a seguir se describirán a 
continuación por medio de un ejemplo.

1- Desde el sitio http://www.gobiernotransparente.cl, se puede obtener la planilla 
en formato csv.
Para el ejemplo, se escoge CSV: Generador de planta y contrata.

2- A continuación, en la siguiente opción, se escoge plantaycontrata.csv

Al visualizar el documento, se verá la siguiente tabla, en la que se deben 
agregar los datos.
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3-  Al hacer clic en Plantillas, se entrega una serie de opciones enlazadas. Se 
debe escoger, según el ejemplo que se está viendo, dentro del encabezado 
Dotación de Personal, el enlace Contrata.

Al hacer clic en el enlace de Ordenanzas, aparece el formulario que permite 
subir archivos, escoger en la sección de Agregar Archivo HTML.

Cuando este archivo es procesado nos envía un aviso como el siguiente y 
que además, incluye las opciones Previsualizar y Publicar.
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4-  Al hacer clic en la opción Previsualizar, obtenemos la siguiente pantalla, con 
los datos insertados en el código y formateados según los estilos de la plantilla 
utilizada.

5- Al hacer clic en la opción Publicar, nos envía al formulario siguiente.

Desde aquí podemos borrar el documento, así como publicarlo o quitar 
publicación, si es necesario (como indican los iconos).
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Cuando el documento está publicado, lo visualizamos desde la web, como 
lo muestra la pantalla siguiente (consideremos el ejemplo, archivo contratación 
que se subió desde la opción del enlace Contrata).

En la opción, bajo el encabezado Dotación de Personal, aparece el archivo 
que se subió, enlistado como Contrata, al hacer clic sobre él, visualizamos la 
anterior pantalla del punto 4.

Con estas indicaciones, estaría publicado el archivo CSV, que escogimos 
subir, y su acceso sería público.
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3.6.2 Subir Archivos HTML

Si escoge subir un archivo, del tipo HTML, los pasos a seguir se describirán a 
continuación por medio de un ejemplo.

1- Desde el sitio http://www.gobiernotransparente.cl, se puede obtener la planilla 
en formato xls.
Para el ejemplo, se escoge CSV: Generador de normativas.

2- A continuación, en la siguiente opción, se escoge normativa.xls

Al visualizar el documento, se verá la siguiente tabla, en la que se deben 
agregar los datos.

3- Un vez que se completa la tabla, se cambia su formato a HTML, y se visualiza:
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Luego a través, de un editor, revisar el código y más exactamente ir a la 
tabla que contiene los datos y copiar ese trozo de código.
4-  Al administrador del módulo OIRS, se le entregarán las plantillas en las que se 
puede intervenir. La siguiente es la plantilla que corresponde a Dotación Contrata.

Se abre desde un editor y se detecta en el código, donde se encuentra la 
tabla que contiene los datos y se realizan modificaciones, si es necesario. El 
código está comentado, de forma que indica, en qué partes del código se pueden 
hacer modificaciones, como lo señala el ejemplo siguiente (comentarios, de color 
verde).
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5- Dentro del comentario que dice “aquí se agregan los registros a mostrar”, se 
selecciona desde el comienzo de la tabla hasta donde termina (considerando el 
class de la tabla) y se pega el trozo de código copiado anteriormente, desde el 
archivo que se había transformado en HTML.

De esta forma, se guarda el documento con el nombre que lo describe y en 
formato HTML. Así estará listo para subirse desde el administrador del OIRS.

6- Al hacer clic en Plantillas, se entrega una serie de opciones enlazadas. Se 
debe escoger, según el ejemplo que se está viendo, dentro del encabezado Marco 
Normativo, el enlace Ordenanzas.

Al hacer clic en el enlace de Ordenanzas, aparece el formulario que permite 
subir archivos, escoger en la sección de Agregar Archivo HTML.
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Cuando este archivo es procesado nos envía un aviso como el siguiente y 
que además, incluye las opciones Previsualizar y Publicar.

7-  Al hacer clic en la opción Previsualizar, obtenemos la siguiente pantalla, con 
los datos insertados en el código y formateados según los estilos de la plantilla 
utilizada.
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8- Al hacer clic en la opción Publicar, nos envía al formulario siguiente.

Desde aquí podemos borrar el documento, así como publicarlo o quitar 
publicación, si es necesario (como indican los iconos).

Cuando el documento está publicado, lo visualizamos desde la web, como 
lo muestra la pantalla siguiente (consideremos el ejemplo, archivo normativa que 
se subió desde la opción del enlace Ordenanzas).
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En la opción, bajo el encabezado Marco Normativo, aparece el archivo que 
se subió, enlistado como Ordenanzas, al hacer clic sobre él, visualizamos la 
anterior pantalla del punto 7.

Con estas indicaciones, estaría publicado el archivo HTML, que escogimos 
subir, y su acceso sería público.
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4 Anexo

A continuación, se presenta como ejemplo aclaratorio, una de las plantillas 
html, a las que tendrá acceso. En ella se indican aquellos sectores, en las que el 
usuario puede intervenir el código (anteriormente se explicó en el paso 4, bajo el 
encabezado Subir Archivos HTML).
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5. Organigrama.

En esta parte del Panel de Control se procederá, agregar, modificar y 
eliminar funcionarios, para poder asociarlos a un cargo en el módulo organigrama 
institucional .

Agregar Funcionario  

Agregar Cargo Funcionario 

Modificar Funcionario 

Eliminar Funcionario
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 5.1 Agregar Funcionario

Al Agregar Funcionario hay que tener en cuenta completar todos los 
campos que se solicitan en nuevo ingreso de funcionario .

9- Rut          : Rut del Funcionario
10- Nombre   : Nombre del nuevo Funcionario.
11- Apellidos : Apellidos del nuevo Funcionario.
12- E-mail      : Correo Electrónico del Funcionario
13- Imagen    : Imagen tamaño Carné del Funcionario a ingresar.

Al Ingresar una imagen del funcionario tiene que ser formato carné,esta la 
puede agregar desde el examinar.  
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5.2 Modificar Funcionario.

En esta sección esta en modificar Funcionario de acuerdo al que este 
seleccionado , la modificación cuenta desde Nombre,Apellidos,E-mail y Imagen 
del Funcionario .

5.3 Eliminar Funcionario

Para Eliminar Funcionario seleccionar el icono del funcionario.
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5.4   Asignar Cargo Funcionario

La sección de asignar Cargo Funcionario la Componen de 2 partes ,en la 
primera parte se selecciona el o los cargos que posea el funcionario y la segunda 
la compone en asignar una URL  o dirección Web del directorio.
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